
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0030/03

DECRETO

ARTICULO 1º) Apruébese en general al Rendición de Cuentas de la percepción e
============ inversión de los fondos comunales, correspondientes al ejercicio 2002,
y en  particular se realiza reserva de dictamen sobre la actuación en la Delegación
Municipal de el Perdido, y la liquidación de sueldos correspondientes al Intendente
Municipal y Presidente del Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO 2º) Elévense las presentes actuaciones al Honorable Tribunal de Cuentas
=========== de la Provincia de Buenos Aires.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que  corresponda,
=========== dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE  SESIONES, 12 de junio de 2003.-
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